
¿tfO DE 1903 M artes 24 do Noviembre NÚM. ¿81 „ 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A I ) V b U T B N O I A O F I C I A L ^ 

L»s layo?, orlónos y auuncios -jao hayan dainsertar-
M* enlo« Bor.*TinBaorrciAt-TO ae han 4c mandar al Jefe 

.> .fltico respectivo, porcuyooonduoto ae pa»aran a. los 
jVítores do Ion raoncionadon periódico*. 

(Real orden dt 6 d* Abril efe 1S.19.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i A n V B » r B . X O l \ m o U ' O U I A l i 

fopusi'.oa todos los Has, exacpt» 1st dominóos I 

JSn esta, capital, l lovaio a domicilio. 2*50 posotas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18.aL aemoatro y 20*50 por un aflo. 

8ea-^mitea aaícripcionoa on Madrid» QA la Administración dol Bo&rrtx, 
plata do Santiago, n \ m . 2.—Fuora de esta capital, direetamento por medio 
de carta \ 1A V^"ini8traeión, eonina2udíó.n del importe dol tiempo de abone 
on timbres rao vi les. 

Las disposiciones de las Autoridades, excopto laa qsa 
sean a instancia do parto no pobre,- se infartaran o í c io l -
monto:asimismo cualquier annooio concomiente al ser* 
rielo nacional que dimano -do las misraaa; pero las dsj 
intorós particular pagarán 60 oéntimoa do peseta per 
cada línoa de inserción. 

Namsrs su*»to: 10 céntimos ds p&icta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
En los expedientes de la oompetenoia 

negativa promovida entre el Gobernador 
eivil de Valencia y el Delegado de Ha-
oieodade la misma provincia, oon moti
vo del recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Pasoaal y otros vecinos de 
Mcntiohelvo, sobre reintegro de cantida
des al Ayuntamiento de dicha villa en 
concepto de oonsumos. 

Resaltando: 
Que el Ayuntamiento espeoial de la 

indicada looalidad, nombrado para depa
rar las responsabilidades en que hubie
ran incurrido los Concejales por la recau
dación de censamos en el ejercicio de 
1897 á 88, reclamó al Alcalde el expe
diente instruido por él con dioho motivo, 
del que apareoe: que el Ayuntamiento, 
«n sesión de 18 de Enero de 1898, acordó 
por unanimidad separar del cargo al Re-
oaudador de oonsumos D. Jaan Bautista 
Jordá, y que rindiera la oportuna cuen
ta, en la que resultó alcanzado; y como 
al seguirse el procedimiento ejecutivo de 
« p r e m i o se demostrara la insolvencia del 
deudor, se continuó contra !os Conoejales 
que hicieron el nombramiento, y éstos 
reourrieron ante el Gobernador civil de 
la provincia, quien, conformándose con 
lo propuesto por la CumUión provincial, 
S e deolaró incompetente para entender 
e Q el asumo, fundándose en las Reales ór
denes de 8 de Mayo de 1893 y 3 de Agos
to de 1895, en.las que se declara que de
berán ser resueltus por el Ministerio de 
Hacienda ó por los Delegados de provin-

todas las incidenoias á que diera lu-
£*r la administr. ción y recaudaoión de 
1*8 rentas, contribuciones é impuestos del 
Estado. 

Qtto remitido el expediente & la Dele-
Ración de Hacienda, el Delegado, de 
acuerdo cou el dictamen del Abogado 
del Estado, resolvió que debía declarar 

también'incompetente, fundándose en 

pal, comunicándolo asi al Gobernador 
civil; y habiendo insistido esta Autori
dad en la inhibitoria, surgió el presente 
conflicto de jurisdiooión, que reviste el 
carácter de oompetenoia negativa. 

Pedidos informes á los respetivos De
partamentos ministeriales, según lo dis
puesto en el art. 142 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 15 de 
Abril de 1890, el Ministro de Haoienda, 
por Real orden de 9 de Julio de 1900, 
informó en el sentido de qae procedía 

.resolver el conflicto de atribuoiones en 
favor del Gobernador oivil. 

El Ministro de la Goborcación, por Real 
orden de 6 de Septiembre último, infor
mó también en el mismo sentido, soste
niendo que la competencia de este asun
to es de la oompetenoia del Gobernador 
oivil de la provincia. 

Considerando: Qae la cuestión de com
petencia planteada por el Gobernador y 
el Delegado de Hacienda de Valencia, 
revestía el carácter de negativa por ne
garse ambas Autoridades á conocer del 
asumo que ha dado origon á este expe
diente; pero desde el momento que el Mi
nistro de la Gobernaoión, superior jerár
quico del Gobernador, ha reconcido la 
oompetenoia de éste para resolver el re
curso entablado por D. Antonio Pascual 
y otros veoinos de Montiohelvo, ba des
aparecido el conflicto de atribuoiones, por 
estar conformes los dos Ministerios aceroa 
de la Autoridad á quien oorresponde 00-
nooer del asunto. 

Conformándome con lo consaltado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Vengo en resolver que, no habiendo 
conflicto de jurisdicción planteado, no ha 
lugar á decidirlo. 

Dado en Palacio á treoe do Noviembre 
de mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
»t P r m i o » t i d h . pomejo o* Vt.i: .r «o», 

Raimundo F. ViUaverde. 

Comisión Provincial 
Sesión de 1.° de Abril de 1003 

Señores que asistieron: 
RÎrléra (Vicepresidente). —Baños. 

—Benito M >reoo —Bornad.—Cortina 
—Lucio —Rilmo.—Sáuehez Ciri\»s-
cosr».—V:il«ro M u i í n . 

Eu la villa y corte de Madri! á 1. 
'os artículos 326 y 327 del Reglamento ; de Abril do 19«)}. li unidos los 

*4e consumos y el 167 de la Ley muaioi- ñores quo al margen so expresau , 

bajo la presidencia del Sr. Ranero, 
después de leída y aprobada ol acta do 
la sesión anterior, previa declaración 
de urgencia y hacieudo uso.de las fa
cúltales que le confiero ol caso 3.* del 
art. 98 de la Ley, se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Teniendo en cuenta los asuntos pen
dientes de despacho y que esta Comi
sión ha do cesar en sus funciones el 
día 20 del actual, toda voz que la si
guiente ha de constituirse el día 21, 
acordó colebrar sus sesiones durante 
ol corriente raes en los días 6 ,7 , 8, 16, 
17, 18 y 20, á las cuatro de la tard \ 

Habiondo sido sus;) muda, por acuer
do do este Cuerpo, la fiesta anual que 
debió tonor lugar el día 8 de Marzo 
próximo pasado en el Hospital de San 
Juan do Dios por impedir su colobra-
ción las obras quo en dicho Estableci
miento se estaban realizaudo, la Co
misión acordó quo dicha fiesta se co-
ebre el día 15 dol actual, concurrien

do á ella la banda de música del Hos
picio, y autorizar el extraordinario de 
costumbre en la comida de los enfer
mos con cargo á la cantidad consig
nada en presupuesto para esta aten
ción 

Pasar á informe dol Sr. Visitador 
dol Hospicio la instancia do Q. José de 
Gasas, empleado en las oficinas del 
indicado Establecimiento, solicitando 
cuareuta y cinco días do licencia por 
enfermedad, i 

Autorizar á los acogidos del Hospi
cio, Benito Carraco lo y Gregorio Ceu
ta, de quince años de edad, para que 
puedan sentar plaza eu el 2.* regi
miento montado de Artillería, de Cam
pana, y autorizar asimismo ai Director 
del Establecimiento para quo haga 
entregar dichos acogidos con la docu
mentación necesaria al efecto. 

Remitir al Sr. Gobernador la9 cuen
tas muuicipalo9 de San Fernando, co
rrespondientes á los ejercicios do 
1891-92, 1895 90 y 1893-93, para su 
tramitación y domas efectos, indicando 
los defectos y diferencias quo de su 
comprobación con balauees resultan. 

Aprobar la subasta pira el suminis
tro de lecho á los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial y adjudi
carla definitivamente á D. José Sá'mz 
de Aja por el precio do 38 céntimos el 
litro. 

Pasar á ponencia dol Vocal Sr. Sán
ente Carrascosa las cuentas do estan
cias do dementes en los Manicomios do 
Ciempoznelos y San Baudilio de Lio-
brega* durante el mes de Febrero úl -
timo. 

Denegar ol ingreso en el Asilo do 

Nuestra Señora do las Mercedes de las 
niñas Carmen García González y Ma
ría Magdalena Maña, y en el Hospicio 
el do los niños Florentino García Ver-
gara y Pablo Gutiérrez Góraoz por no 
reunir la3 condiciones reglamenta
rias. 

Admitir definitivamente en el Hos
picio, por reunir las condiciones regla
mentarias, á los niños Romáu Cid E n -
guita, Antonio y Manuel Gayo y Ruiz, 
Juan y Esteban López Guerrero, Ra
fael de las Barreras Kosicki, Manuel 
Rodríguez Martínez, Rodrigo Jara 
Cuenca, José Rodríguez Mulat, Félix 
•y Faustino Vallejo García, R»gino y 
Manuel Izquierdo Espinos, Nicolás 
Villarroel Horta, Gregorio y Fer
nando Lorenzo y Castán, Mariano Mo
ran Antón, Leopoldo García, José La
drón de Guevara López y Francisco 
Muñoz Arránz. 

Declarar no urgente, y quo on su 
día se dé cuonta á la Diputación, de 
la instancia de los Sres. Poral y 
Calvo, internos que prestan servicio 
en el Asilo de Nuestra Sonora de las 
Mercedes, pidiendo los soa repuesta la 
cantidad de 500 pesetas que como gra
tificación disfrutaban por razón de dis
tancias. 

Conceder una sección de la banda 
de música del Hospicio pira que con
curra al pueblo de Sovilla la Nueva 
en los días 14 y 15 dcMiyo próximo. 

Quedó enterada del oficio del sofor 
Gobernador suspendiendo ol acuerdo 
adoptado por esto Cuerpo eu sosión 
de 12 do Mayo próximo pasado sobro 
supresión de 40 plazas do Alumnos 
iuternos de Me iteina y creación en su 
lugar de 20 Miuislrautes numerarios 
con destino al H tspital de San Juan 
de Dios, y Considerando que esta r e -
f »r na obedece á nec si la ios del ser 
vicio, puestas de manifiesto por el 
Cuerpo médico do la Beneficencia pro
vincial, cuyo Decano propuso y apoyó 
aquélla on términos bastantes para 
apreciar su urgencia por las deficien
cias cou que so practicaba el sorvicio 
en atención á la distancia y ocupacio
nes docentes de 1 s Alumnos,, siendo 
momento oportuno de proyectarla el 
presente, en quo existe número de va-
cautes suficientes en el Cuerpo de 
Alumnos para introducir la modifica
ción sin lastimar derechos adquiridos 
dentro do la legalidad vfgoute, ajusta
da á Yas necesidades mismas dol s e r 
vicio, y especialmente a* las cousigua-
ciouos presupuestas, y aceptando ta 
indicación que on el mumo ofi-io so 

-haedeomo medio dé annouizar los in
tonsas de la Beneficencia cou l . s dia-
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posiciones vigentes, la Comisión acor
dó que so amplio usté oxpediente in
formando el Decano sobro la necesi
dad y urgencia de la reforma, y si así 
se afirmara, se eleve á la Superiori
dad solicitando autorización para in
troducirla desdo luogo. 

También quedó enterada do la auto
rización concedida por el Sr. Visitador 
del Hospicio para que concurra la ban
da do música al acto de la jura do la 
bandera, que so celebrará el día do 
mañana. 

Dispuso que por el Laboratorio pro
vincial se aualico o! pan elaborado por 
el contratista <Ie los Establecimientos 
benéficos al Asilo de las Mercedes, á 
cuyo Director so ordenará remita una 
muestra del (acuitado el día do hoy y 
maimia á fin do acordar lo que pro
ceda en vista del resultado que dicha 
operación ofrezca. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la presento acta, que firman, el 
Sr. Vicepresidente y demás Sres. Vo
cales conmigo, de todo lo cual yo el Se
cretario certifico.=El Vicepresidente, 
Juan Ranero.=!£l Secretario, Simón 
Viñals. 

Sesión de 8 de Abril de 1003 
Sonoros que asistieron: 
Bañero (Vicepresidente).—Baños.— 

Bonito Moreno. - Berna i.—Cortina.— 
Sánchez Carrascosa.—Lucio.—Raboso 
j Valero. 

En la villa y corte de Madrid á 8 
de Abril de 1903.,Reunidos los seño
res quo al margen so expresan bajo la 
presidencia del Sr. Ranero, después 
de Tedia y aprobada el acta de la; se 
sión anterior,, previa declaración de 
urgencia y haciendo uso de las fa
cultades quo les confiere el caso 3.° 
del art. 98 de la Ley, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Examinado nuevamente el proyecto 
y presupuesto de las obras de repara
ción proyectadas en la Plaza de Toros 
que so consideran más urgentes, y 
cuyo importe ascionda á 19.087*98 pe
setas, t xistiendo crédito pira esta 
atención, la Comisión acordó que se 
proceda á anunciar la correspondiente 
subasta pública conformo á instruc
ción, formándose el pliego de condi
ciones, queso someterá ala aprobación 
d é l a Corporación, y que su irapoite 
sea abonado con cargo á la consigna
ción de 20.000 pesetas figurada para 
este objeto en el presupuesto ordina
rio c<»rrieute. 

Visto el proyecto y presupuesto de 
obras para arreglo del piso y paredes 
de la enfermería de la Plaza de Toros, 
cuyo importe asciende á 1.187*18 pe
setas, y cuya ejecui ion so estima tam
bién urgente ó inmediata, acordó que 
se proceda á realizarla con cargo á la 
consignación de 3.000 pesetas de «Ex* 
traordinarios é Imprevistos» del Hos
pital Provincial quo figura como últi
mo concepto de gastos generales del 
propio Establecimiento. 

Enterada de la iustancia de José 
Martín solicitando quo la Corporación 
se haga cargo del sostenimiento de su 
hermauo Miguel, acogido en el Maui-
comio do Ciempozuelos, justificada la 
demencia, vecindad y pobreza, acordó 
su admisión accodiendo á lo que se 
interesa. 

También acordó desestimar la ins
tancia de Ca ñuto Saturnino por no co
rresponder) e á su esposa Matea el dote 
que reclama, da loque no ha pertene
cido al Colegio de la Paz. 

Acceder á la pretensióu de Matilde 
López de que so la entregue su hijo 
Alejandro Román, acogido en el Hos
picio, siempre que en el acto de la en
trega justifique auto ol Director su con
dición de madre. 

Martes 24 de Noviembre de 1903 

Conceder á Presentación García, por 
rounir las condiciones reglamentarias, 
el premio do Latería que reclama su os-
poso S'gu'ido Viesa. 

Conceder el alta á la demonte Alfcea 
Herráis, recluida on Ciempozuelos, 
por hallarse curada, pero haciendo á 
sn esposo S^rapio oa< ol acto de la oa-
troga las provcuoiones que determina 
él arl. 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo do 18S5 y las quo establece ol 
Director facultativo en su informe. 

Coutostaral Kxemó. Sr. Capitán g e 
neral de Cataluña lo que el Negociado 
propone respecto al so>tenimiento de 
los soldados Dionisio Royo y Agustín 
Vaquerín, li -encia tos pordoraeutes y 
recluidos en ol Manicomio do San Bau
dilio. 

Prestar sn aprobación al pliego do 
couditiones formado cu la enajenación 
en publica subasta de las fincas perte
necientes á la testamentaría de D. Va
lentín Alonso Sáuchoz Prados, cuya 
subasta se anuuciará y celebrará con 
sujeción á lo provenido en la Instruc
ción vigente y previa la conformidad 
expresa de los copartícipes en las fin
cas. 

En el expediento del legado do doña 
Dolores Concejro acordó se oficie al 
Sr. Méudez Braudón, Letrado do la 
Ctruñi, interesándole manifieste el 
motivo do no haberse personado en el 
pleito incoado por doña Dolores Con-
ceiro Díaz sobre nulidad del testamen
to de la expresada señora. 

Dada cuenta de la comunicación del 
Arquitecto provincial en que manifies
ta que para la instalación de retretes 
del Hospital Provincial necesita se lo 
autorice para nombrar otras cuadrillas 
do alhamíes por no ser bastantes las 
que existon, y adquirir los materiales 
precisos con cargo á la consignación 
de «Imprevistos» del propio Estableci
miento, visto lo informado por la Con
taduría, la Comisión acordó couceder 
la autorización podida siempre que el 
gasto no exceda do 500 pesetas, que se 
abonarán con cargo al expresado cré
dito de gastos generales del presu
puesto corriente. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, .se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta, que firman el 
Sr. Vicepresidente y demás Sres. Vo
cales conmigo, de todo lo cual yo el 
Secretario certifico = El Vicepresi
dente, Juan Ranero.=El Secretario, 
Simón Viñals. 

£yuntan|ientos 
A r a n j u e z 

El limo. Ayuntamiento de mi presiden- ' 
cia ha acordado convocar á un concordo 
entre los Sres. Farmacéuticos para el sn - ' 
ministro de medicamentos á jlos veoinos ' 
pobres de la población incluidos en la Be
neficencia municipal, bajo las bases de 
contrato e s t a b l e c i d a s per la Comisión de 
Beneficencia que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Secretaria todos 
loa días laborables. 

Los solicitantes presentarán sus pro
puestas durante el término de treinta 
dias, que empezarán á contarse desde el 
de la inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL, y pasado este plazo no se 
admitirá ninguna. 

Aranjuez 20 de Noviembre de 1903 .» 
El Aloalde, Pedro Martin. 

3 4 2 . - 9 1 4 . 
i a n i l l ó l a s 

El Ayuntamiento de esta villa y asocia
do de los Vooales de la Junta municipal, 
ha acordado aprobarlas condiciones que 
han de s e r v i r de base para al arrenda
miento délos arbitrios depuestos públicos, 
y como uso obligatorio el de pesas y me 

didas, por todo el afio de 1904, ouyos plie
gos se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de esta Municipalidad. 

Lo que se anunoia al público, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
para que durante el plazo de diez días 
puedan presentarse las reclamaciones 
que quieran naüérse sobre los aonerdos 
adoptado?; advirtiendo que pasado diohp 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se proauzoan. 

Canillejas 17 de Noviembre de 1903.= 
El Alcalde, Ignacio Sanz. 

- r ^ 342.—918. 
\f ^Colmenar. Viejo 

Extracto de loa acnerdos tomados por el 
Ayuntamieuto y Junta municipal en el 
mes de Octubre de 1903, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de los artículos 100 y 110 de 
la ley Municipal. 

Sesión ordinaria del día 2 de Octubre 
No tuvo efecto por falta de mayoría 

de Sres. Concejales para tomar acuer
dos. 

Día 11 (supletoria del día 9) 
Leída el aota anterior, fué aprobada. 
A reclamación de los Farmacéuticos 

D. Antonio Morando y D. Pedro Fra
guas de 135 pesetas por 20 pobres exce
dentes del contrato de ll<01 en el sumi
nistro de medicinas se aoordó que por 
8 •cretarí t sedé ouentacon antecedentes. 

Que el Sr. Alcalde forme el pliego 
de condiciones para el arriendo de loa 
derechos de degüello en el Matadero pa
ra 1904 á fin de proceder á la subasta. 

Que asimismo y para el propio fin se 
fijen las condiciones del servicio de vol-
quetes de la limpieza pública en el pró
ximo año de 1904. 

Se oonoedió á Catalino Romera él prés
tamo que solicitó de los fondos del Pó
sito. 

Se acordó abonar 15 pesetas 77 cénti
mos de finido eléctrico consumido en la 
Casa Consistorial y sus dependencias en 

el mes de Septiembre último. 
Se aprobó cuenta de Victoriano Zorri

lla de reposición de lámparas para el 
alumbrado eléctrioo, colocación de las 
msimas y composturas desde 4 de Enero 
de este año al 3 del presente mes, im
portante 142 pesetas 60 céntimos, y se 
acuerda su abono con oargo al capitu
lo III,art. 2*° del presupuesto de gastos. 

Se acordó que los Concejales 8res. 11o-
yo, García Gómez y Colmenarejo, cons
tituidos en el looal Academia de Música, 
examinen la existencia dé los objetos 
comprendidos en la relación que ha pre
sentado el Profesor D. Francisco Collazos 
del empleo dado á las 200 pesetas que se 
le entregaron para material, y á la vez 
examinen los adelantos que ofrezca indi
cada Aoademia, informando del resul
tado á la Corporación. 

Que se abone á la Hacienda el 10 por 
100 de los aprovechamientos gratuitos fo
restales déla Dehesa boyal correspondien
tes al año 1903 á 1904. 

Se denegó á Tomás Rico inclusión en 
la lista de vecinos pobres para asisten
cia gratuita de Médioo y suministro de 
medicinas. 

So acordó inoluir en dichas listas para 
tal asistencia gratuita ai veoino Pablo 
López. 

Se aoordó socorrer á Juan Franoisco 
para el restablecimiento de su salud con 
carne y leche por término de ocho dias, 
á razón de 50 céntimos diarios. 

Se acordó conceder á Magdaleno y Pe
dro Bartolomé licencia para reconstituir 
ja pared en estado ruinoso del corral que 
linda y está frente & la casa Escuela. 

oalle del Marqués de Santillana 
para la apertura de hueoo de púeru° ^ 
solioitan ni de otra índole. ^ 

Qae se verifique del comeroio del 
flor Terrlse la adquisiolón de los &n 
los para reponer 1 a línea telégrafo 
al precio cada palo de Beis pesetas *' 
céntimos, abonándose e l total i n i D ^ 
oon cargo al cap. VI, art. 12 del p { ¿ ^ 
puesto de gastos 300 pesetas y e | r 

de 12 pesetas 50 céntimos del oaní^!0 

de Imprevistos. 
Se aprobó el extracto de acuerdosd 

Ayuntamiento y Junta munioipal d.e¡ 
meg de Septiembre pasado, aoordaní 
sn remisión al Exorno. Sr. Gobernado* 
oivll para 6U inseroión en el Boigr 
OFICIAL. 

Quedaron enterados del contenido de la 
Real orden del Ministerio de la Goberna 
clon de 2 del actual, inserta en la Gaceta 
del 3 , considerando como elegibles para 
Concejales, en poblaciones mayores d e 

400 veoinos, á los electores sujetos al im_ 
puesto de cédulas personales hasta la 
clase 11.' inolusive. 

Se dio cuenta de haberse aprobado por 
el Sr. Administrador de Haoienda de la 
provincia el medio adoptado para el en
cabezamiento de Consumos en el próxi
mo alio 1904, acordando en su virtud, pa
ra cumplir les plazos reglamentarios, au
torizar al Sr. Alcalde á fin de que, expi. 
rados los quince días señalados para so
licitar conciertos gremiales, forme el 
pliego de condiciones del arriendo de 
aquellas especies que no soliciten concer
tarse elevándole á laaprobaoión superior, 
nombrando, para formar la Comisión que 
asista al remate, & los Sres. Concejales 
D. Vicente del Valle, D. Cecilio Luna, don 
Francisco García Gómez y D. Alfonso 
García, 

Día 16 
No pudo tener efecto por falta de ma

yoría do Sres. Concejales y no haber 
asuntos de qué tratar. 

Extraordinaria del día 25 
Se aprobó el acta del anterior. 
Se aoeptaron los couoiertos gremiales 

solicitados por loa cosecheros de vinos, 
aguardientes y cereales para oubrir ei ca
po do Consumos en 1904, y que respecto 
•\ los demás ramos se arrienden en subas
ta pública luego que se apruebe por la 
Administración el pliego de condiciones 
remitido. 

Se ratificó acuerdo del Sr. Aloalde in
cluyendo en la lista de Kénefioenoia, como 
oaso urgente, al vecino Sebastián García 
Tato. 

Con vista de los antecedentes facilita
dos por Secretaría, acuerdan respeoto A 
la reclamación aducida por los Farma
céuticos D. Pedro Fraguas y Ü. Antonio 
Morando que las 125 pesetas de 20 f»10** 
lias po bres, excedentes de contrato de 
medicinas del afio 1901, á razón de f>'25 
pesetas cada una, Be inoluyan en el P r e " 
supuesto de 1904 como crédito reoonooi-
do, si bien serán inoluidas para diohos do» 
sefioreB y D. Mariano Cambunoso q&e 

también prestó el servicio. 
Al escrito presentado por el Direotory 

Profesor del Colegio de segunda ense
ñanza de esta localidad solicitando gr*~ 
tifloaoión para dar enseñanza al núm« r 0 

de niños que acordare la Corporaolón, se 
aouerda contestarles no es posible P° r 

ahora concedérsela, si bien ha de tenerse 
presente para más adelante. 

Se ratifica el acuerdo del Sr. Alca^ 
concediendo socorro en espeoie, por t 
mino de ooho días, á Nicolás Martín, P° 
estar su hijo enfermo. 

Quedaron enterados de haberse «a 
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feoho el 10 por 100 á la H h ienda do los 
disfrates gratuitos de la Dehesa de Na-
yglvil ar y concedido la lioenoia de apro 
vechamieoto de pastos eu 1903 a 1904. 

gníeradoB de la convocatoria hecha 
para I* elección de Cono.-j i | ( . 3 q a e ha de 
v erifioarse el di* 8 de Noviembre próxi
mo pasaron A determinar el número de 
los que corresponde elegir, y en vista del 
resultado del censo de poblaolón, según 
e l que la de derecho de AftU looalld-id es 
de 5.358 habitantes, conforme á la esoala 
¿el año 35 de la ley Munieip »1, «»8te Aj/un 
tamlento ha de componerse de 13'Conce-
jaleSi uno más enla actualidad qno en 
e i alio 1899, corresponde renovarse por 
el distrito de Levante, l>. Ignnoio Colme-
uarejo, D. Alejandro Romero y D. Vicen
te del Valle, y por el detrito de Ponien
te D. Julián Fernandez; D. Francisco 
García 0ómez y -I). A'fmso García, y 
existiendo ademas do la clecoiónde 1901 
ana vaoanto del distrito de Poniente por 
exoasa del elegido D. Luis' Gutiérrez, 
resulta que han de ser elegidos en la 
próxima elección ooho Concejales, acor
dando agregar al distrito de Levante el 
Concejal do aumento, conforme al censo 
de poblaoión, correspondiendo por ello 
elegir cuatro Concejales á oada distrito. 

Se hizo la designaoióa do locales don
de ha de celebrarse la elección en los 
ouatro Colegios do que Be ooraponen tos 
dos distritos, y *que se anuncie al pú
blico según previene la Ley. 

Ordinaria del día SO 
No pudo tener, efeoto por fala de ma

yoría de Sres. Concejales, expidiendo 
convocatoria para dos dias después, se 
gún previene la Ley. 

JUNTA MUNICIPAL 

Extraordinaria del día 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta del dictamen emitido por 

la Comisión designada en sesión de 14 de 
Septiembre último á las cuentas muni
cipales del año ' 1902, y sin discusión se 
aprobaron y emitieron el más favorable 
á dicha ouenta, que aprobaron en todas 
sus partes, y que por tanto se remita al 
Exorno. Sr. Gobernador civil. 

fila 19 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Sobre los ofrecimientos que se tienen 

hechos en sesión de ]4 de Septiembre res
pecto á caminos veoinales, acordaron 
ofrecer el 5 por 100 del valor de las ex 
propiaciones de este térmico, del camino 
vecinal de esta villa á San Agustín, por 
los estudios hechos últimamente que par
ten de la carretera do Madrid. 

Este extracto fué aprobado en la se
sión celebrada por el Ayuntamiento en 
el día ¿e hoy. 

Colmenar Viejo 15 de Noviembre de 
1903 = El Alcalde, Félix Sanz .=El Se
cretario, Alejandro Madrtdano. 

341.—888. 
I ' a r a c n e l l o s de «Ir»rama 

El día 16 de Diciembre próximo, á las 
diez de su mañana, en la Sala de sesiones 
de lu Casa Consistorial de esta looalidad y 
*&te el Ayuntamiento de la misma tendrá 
efeoto la subasta para el arriendo del ar
bitrio municipal de pesas y medidas, con 

oaráoter de uso voluntario y derechos 
«obre la venta en ambulanoia de esta v i -
H», durante el afionatural de 1904, bajo el 
tipo de 1.250 pesetas y pliego de oondi-
°ione.B que se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento á dis-
Posioión de los que quieran enterarse. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
bajo sobre cerrrado, ajustados al modelo 

i 
que abajo se expresa, y se extenderán 
en papel de la clase 11.', ó sea de una pe
seta, é irán acompañadas de la cédula 
personal del licitador y del resguardo 
que acredite el depósito previo en arcas 
niunioipales del 5 por 100 del tipo de 
subasta, ó sea 62 pesetas 50 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento^ inteligencia y efectos con
siguientes. 

Paracuello8 de Jarama 16 de Noviem
bre de 1903. = El Aloalde, Federico María 
Meco. 
" í r ' i " na . ¿ *d'»h' *.üiloc'f vAhtih | 

Modelo de proposición 
D..., vecino de. . . , con cédula personal 

que acompaña, enterado del pliego de 
condiciones para el arriendo en públioa 
subasta del arbitrio municipal de pesas 
y medidas, con el oaráoter de uso volun
tario y derechos sobre la venta en ambu
lancia do este término municipal pura 
todo el próximo año de 1904, se compro
mete á tomar á su cargo y practicar 
dichos servicios por la cantidad de... pe
setas (en letra) con estríela sujeción al 
indicado pliego de condiciones. 

Paracuellos de Jarama y Diciembre de 
1903. 

(Firma.) 
3 4 2 . - 917. 

Veli l ln de San Amonio 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, este Ayuntamiento y Junta 
munloipal han acordado so proceda al 
arriendo délos derechos de Cousumos, 
con facultad exclusiva en las ventas los 
artículos ó especies de líquidos, carnes 
frescas y saladas y sal, ó sean vinos, 
aguardientes, vinagres y aceites de todas 
clases, y oon venta libre jabón, oereales, 
pan elaborado y todas las que determina 
la tarifa oficial, señalándose para que 
tenga efeoto el remate el día 6 de Di-
olembre próximo venidero, de diez á 
doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial y ante la Corporación municipal, 
bajo los tipos señalados á oada especie 
y demás condiciones que obran en los 
pliegos de condiciones respectivos que 
estarán de manifiesto hasta después de 
verificado el remate; en la inteligencia 
de que 6erá requisito indispensable para 
licitar consignar antes el 5 por 100 del 
tipo de subasta, que serán preferidas den
tro de la primera hora las proposiciones 
hechas á todos los ramos reunidos, que
dando la segunda pata admitir las que se 
hagan por ramos separados, aceptando 
los pliegos de condiciones, y caso de uo 
haber lidiadores, tendrá lugar una se
gunda subasta el domingo siguiente, rati
ficándose I03 precios de venta. 

Velilla do San Antonio'17 de Noviem
bre de 1003.=E1 Alcalde, P. O., José 
Arroyo. 

3 4 1 . - 8 9 8 . 

El Ayuntamiento y|Juuta munioipal de 
esta villa, al acordar los arbitrios que 
han de figurar en el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1904, han 
acordado se proceda al arriendo del de 
pesos y medidas, puestos públicos y oasa 
Matadero, ó sea el derecho sobre degüello 
de reses, y en cumplimiento de lo preve
nido por la Instrucoión de 26 de Abril de 
1900, se señala para que tenga lugar la 
subasta respectiva ol día 8 de Diciembre 
próximo venidero, do diez á dooe de su 
mañana, en laCasa Consistorial de esta vi
lla y ante la Corporación municipal, bajo 
los tipos y pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto al público y lo esta* 
rán en el acio del remate, y caso de no 
haber lioitadores tendrá lugar una se -

J gunda subasta el día 18 de igual mes, sir

viendo de tipo las dos terceras partes de 
su tasación ó iguales con liciones; en la 
inteligencia que para tomar parte en la 
licitación será indispensable oonsigoar 
previamente el 5 por 100 del importe en 
la Depositaría munioipal de esta villa. 

Lo que se haoe públioo llamando lioi
tadores. 

Veliila de San Antonio 17 de Noviem
bre de 1903. = El Aloalde, P. O., José 
Arroyo. 

341 —903. 
V i l H r t i n c j o s 

Se halla expuesto en la Seoretaria del 
A y u n t a m i e n t o , par término do ooho días, 
el padrón y listas oobratorias de edificios 
jr solares de este término munioipal, en 
ouyo tiempo so admitirán Jas reclama
ciones que se presenten sobre errores 
aritméticos. 

Villaoonrjos 19 de Noviembre de 1903. 
=E1 Aloalde, Eugeqio Hernándss. 

337.—819. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Derechos reales 
Por la Tesorería de üaoienda do esta 

provincia se ha diotado la providencia si
guiente: 

De conformidad oí n lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubier
tos, á los contribuyentes que resultan 
deudores por tal etnoepto, que pertene
cen á las zonas de esta corle y que resul
tan incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
m i s m a Instruoción, publíquese esta pro
videncia en el B o l e t í n o f i o i a l de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 23 de Noviembre de 1903.=E1 
Tesorero de Hacienda, José María Pe-
reyra. 

3 4 5 . - 9 7 4 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
p. Juan Bautista Cabrera é lbars, na

tural de Benisa, provincia de Alicante, 
ha presentado en esta Universidad ins
tancia solicitando, como Director de las 
Escuelas de niños y niñas tituladas de la 
«Iglesia Evangélica del Redentor», esta
blecidas en Madrid, provinoia de ídem, 
calle de la Beneficencia, núra. 18, se d e 7 

clare que dicho Establecimiento reúne las 
condiciones y oirounstancias exigidas por 
el Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 23 de Abril de 1837. 

2.° Otra de buena conducta y resi
dencia expedida por la Alcaldía del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta cor
te-, y 

3 .° El ouadro de enseñanzas que si
gue: 

NIÑOS 

Enseña nzas 
Religión. 
Lectura. 
Escritura. 
Catecismo. 
Gr amátioa. 

Aritmétioa. 
Geometría. 
Geografía. 
Historia de España. 
Nociones de Agrioultura. 
Nociones de Ciencias Físioaa. 
Nociones de Ciencias Naturales. 

Libros de lectura y canto 
Trozos escogidos.—Editado por l a S o -

oiedad de Tratados Evangélicos. 
Nuevo libro de leotura.—Editado por 

dicha Sociedad. 
Lenguaje de los niños.—Saturnino Ca

lleja. 
Catón.T-Matoo Jiménez Arooa. 
Cartilla.—José M. Flores. 
Colección de himnos y oanciones.—Es-

orita expresamente por varios autores. 

Libro de texto 
Historia Sagrada.—La Santa Biblia. 
Catecismo de la ¿Iglesia española refor

mada.—Juan.B. Cabrera. 
Epitome de Gramática castellana. — 

Real Academia Española. 
Aritmétioa. 
Geografía. 
Geometría. 
Naciones de Agrioultura. 
Ciencias Físicas y Naturales.—Saturni

no Calleja. 
Ortografía castellana.—Raimundo Gó

mez Tutor. 
Compendio de Historia de España.— 

Sebastián Cruellas. 

Profesores 
D. Fernando Cabrera y Latorre, Li 

cenciado en Filosofía y Letras, Profesor 
de enseñanza primaria. 

D. Antonio Pérez Murillas, Pastor de 
la Iglesia española reformada, Profesor 
de Religión. 

Horas dt date 
Septiembre á Noviembre: De nueve á 

dooe de la mañana y de dos á oinco de 
la tarde. 

Diciembre y Enero: Do nueve á dooe 
de la mañana y de dos á ouatro de la 
tarde. 

Febrero á Mayo: De nueve á doce de la 
mañana y de dos á cinoo de la tarde. 

Junio: De ooho á once de la mañana 
y dé ires á eeis de la tarde. 

Julio: De ooho á dooo de la mañana. 

Hétodos 
Simultáneo en todas las enseñanzas que 

se cursan. 
Días de clase' 

En general, toda la semana, menos do
mingo y sábado. 

Días de vacación 
8 de Septiembre. 
1 y 2 de Noviembre. 
8 y 22 á 31 de Diciembre. 
1 A 7 y 23 de Enero. 
2 de B^ebrero. 
19 y 25 de Marzo. 
2 y 15 de Mayo. 
25 de Julio. 
Todos los domingos. 
Los sábados, cuando no haya otra v a 

cación en la semana. 
Todas las tardes del mes de Julio. 
Todo el mes de Agosto. 
Santos y cumpleaños de S. M. el Rey. 
Los días de Carnaval y el primero de 

Cuaresma. 
Desde el Jueves Santo hasta el martes 

siguiente. 
Ascensión y Corpus Christi. 

NINAS 

Ensefíamat 
Religión. 
Leotura. 
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Esorltura. 
Cateoismo. 
Gramática. 
Aritmétloa. 
Geografía. 
Nociones de Geometría. 
Costara y labores de adorno. 

Libros de lectura y canto 
Nuevo libro de lectura.—Editado por 

la Sooiedad de Tratados. 
P: seos instructivos.— Miguel Guillen 

de la Torre. 
Lenguaje de los niños.—Saturnino Ca

lleja. 
Catón de los niños.—Mateo Jiménez 

Arooa. 
Cartilla.—José María Flores. 
Colección de himnos y cinoiones. — Es

crito expresamente por varios autores. 

Libros de texto 
Historia Sagrada.—La Santa Biblia 
Catecismo de la Iglesia española re

formada.—Juan B. Cabrera. 
Epitome de la Gramátioa oastellana. 

—Real Aoademia Española. 
Ortografía oastellana. — R. Gómez 

Tutor. 
Aritmétloa.—Sánohez Morate. 
Geografía.—Sánohez Morate y Paluzle. 

Profesores 
Doña Rosa Cabrera y Latorre, insti

tutriz de la Asociación para la Enseñan
za de la Mujer, Profesora de la enseñan
za primaria. 

D. Antonio Pérez Murillas, Pastor de 
la Iglesia española reformada, Profesor 
de Religión. 

Horas de clase 
Septiembre á Noviembre: De nueve & 

dooe de la mañana y de dos á cinco de la 
tarde. 

Dioiembre y Enero: De nueve á dooe 
de la mañana y de dosá ouatro d é l a 
tarde. 

Febrero á Marzo: De nueve á doce de la 
mañana y de dos á cinoo de la tarde. 

Junio: De ooho a once de l a mañana y 
de tres á seis de la tarde. 

Julio: De ocho á dooe de la mañana. 

Métodos 
Simultaneo en todas las enseñanzas 

que se oarsan. 

Días de clase 
En general, toda la semana, excepto 

domingos y sábados. 

Días de vacación 
8 de Septiembre. 
1 y 2 de Noviembre. 
8 y 22 á 31 de Dioiembre. 
1 & 7 y 23 de Enero. 
2 do Febrero. 
19 y 25 de Marzo. 
2 y 15 de Mayo. 
29 de Junio. 
25 de Julio. 
Todos los domingos. 
Los sábados, cuando no haya otra va

cación en la semana. 
Todas las tardes de Julio. 
Todo el mes de Ag03to. 
Santo y cumpleaños de S. M. el Rey. 
Los diits de Carnaval. 
Primero de Cuaresma. 
Ascensión. 
Corpus Christi. 
Desde el Jueves Santo hasta el martes 

de Pascua. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el urt. 7.° del Real deoreto de l .° 
de Julio de 1902, se añonóla para [gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince días, á contar desde el 

siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la respec
tiva provincia, conforme á lo dispuesto 
en la Instrucción tercera de la Real orden 
feoha 1.° de Septiembre de 1902, publi-
oada en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 5 de Octubre de 1903.=«El Reo-
tor, Doctor Franoisoo Fernández y Gon
zález. 

2 9 6 . - 2 5 7 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.a—La Seooión 1.* de esta 

Audiencia, por su proveído feoha 18 del 
aotual, diotado en oausa procedente del 
juzgado instructor de Chamberí, contra 
Rafael.Castro Barón, sobré daños y lesio
nes, se ha servido señalar ol día 22 de 
Diciembre próximo y hora de la una en 
punto de su tarde para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral sin el Tribunal 
del Jurado, y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Felipe Ortiz En
cojo, cuyo domicilio se ignora, como lo 
verifloo por medio de la presente, al obje
to de que en dicho día y hora co.uparezoa 
ante el expresado Tribunal, que se halla 
establecido en el piso bajo del Palaoio de 
Justicia (Sulesas), haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento bajo la multa de 
cinco á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1903 = E l 
Oficia! de Sala, Andrés Isidro Agullar. 

342.—920. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzaflos y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provinoial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Mariano del COBO 
Damián oon D. Estanislao y doña Agus
tina Vallejo Liébma, sobre pago de pese* 
tas, la Sala segunda de lo civil de esta 
Audiencia ha dictado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
asi: 

Sentencia número ciento sesenta y 
tinte. — En la villa y corte de Madrid á 
16 de Noviembre de 1903. En el juicio 
declarativo de menor cuantía que ante 
Nos pende en virtud de apelación remi
tido por el Juez de primera instancia de 
Aloalá de Henares y su partido y segui
do entre partes: de una, como demandan
te y «pelante por s í ,D . Mariano del Coso 
Damián, j 'malero y vecino de Canillas, 
representado por el Procurador D. Fer
nando Ramón Luis y defendido por el 
Abogado D. Luis Villalso'O; y de otra, 
como demandados y apelados, también 
por si, doña Agustina y D. Estanislao Va
llejo y Liébana, Industriales y de la mis
ma vecindad, los cuates no han compa
recido en ehta instancia, y por su relu-l i la 
se han entendido las diligencias oon los 
Estrados del Tribunal sobre pago de 365 
posetas. 

Fallamos: Que con revooación de la 
sentencia apelada, debemos condenar y 
condenamos á los demandados D. E s t a 
nislao y doña Agustina Val!ej.> L<éb*na á 
que dentro de tercero día p^gn^n al de
mandante la caniidad de las 365 pesetas 
reclamadas, con imposición da ¡as contas 
de primera Instancia á los demandados y 
sin haoer la especial de las causadas tn 
esta segunda. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
hará saber á los litigantes rebeldes en la 
forma que previene la Ley, lo pronun
ciamos, mandamos y flrmamos.=Eduar-
do Rulz Garda de Hita. «^Sebastián Ca
rrasco.=Evaristo de la Riva .=M. López 
de Sá. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentenola anterior por el Sr. D. Miguel 
López de Sá, Magistrado] do la Sala se-
ganda de esta Audienoia y ponente que 
ha sido en estos autos, estandooelebrando 

audienoia públioa dicha Sala en el día de 
hoy, de que yo el Relator Seoretario cer-
tifioo =Madrid 17 de Noviembre de 1903. 
= Ante mi, Licenciado Antonio Martínez 
del Campo. 

T para que oonste y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETIH OFICIAL de la 
provincia, expido el presente que firmo 
en Madrid á 19 de Noviembre de 1908.«» 
Pedro Quinzaflos 

3 4 2 . - 9 1 9 . 

de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito del Congreso de esta corte, dic
tada en el día de lu feoha en el sumario 
que se instruye por falsificaciones y es 
tafa de 254.000 pesetas á D. Manuel Gar
cía Gutiérrez (a) el Cantinero, contra 
Mariano Conde y otros, se cita á Fran
c i s c o Ramírez Jiménez, mayor de edad, 
casado oon María Echevaria, vecino de 
esta corte,con domicilio en la oalleMayor, 
núm. 14, piso segundo dereoha, y á José 
Muñoz de! Rincón, apodado el Qafas% 

que en el año 1890 prestaba sus servidos 
como suplente de c a r t e r o en la Admlnis 
tración de Correos de Madrid, cesando 
en el destino en el mes de Marzo de 1894. 
para que conparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
callo del General Castaños, dentro del 
término de cinoo días, oontados desde el 
siguiente al en que esto edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de prestar declaración en el suma
rio de que anteriormente se hace men
ción; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 25 pesetas con 
que so le oonmiua, sin perjuicio de adop
tarse otras determlnaolonei A fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1903.=» 
V.° B . c = E l Sr. Juez, Beneyto.=El Es-
oribano, Ezequiel Arizmendl. 

342.—921. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Emilio del Rio 
Arrantes y Viotoria Fernández, de trein
ta y ouatro años, y qué se dijo vivir el 
primero en la calle de San Cipriano, nú
mero 7. principal Izquierda, y la segun-
dn en la calle del Biroo, núm. 4, segun
da, ambos hoy de ignorado paradero, por 
cometer aCtos inmorales, ha recaído sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á un día de arresto menor á cada 
uno de 103 denunoludos, Emilio del Río 
Arruntes y Viciarla Fernández, y á cinco 
pesetas de multa, y la subsidiaria, caso 
de insolvencia, y al pago de las costas dej 
juicio. 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, • 
maudo y firmo. = NtcoUs Lillo. 

Y con el fin de que llegue á oonooi. 
miento de los condenados dioho fA||0 

pongo la prosente en Madrid á n de 
viémbre de 1903. = El Seoretario, Cíe. 
mente de Oro. 

339.—866. 

Comisaría de guer ra de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios los artioulos 
guientes: 

Petróleo. 
Carbón vegetal. 
Carbón de ook. 
Esparto. 
Las personas que deseen enajonar al. 

ganos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las dies 
d é l a mañana del día 19 de Dioiembre 
próximo en la Comisaria Intervención de 
dioba Factoría, acompañando muestras 
de los m i s m o s . 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las porsonas á quienes puedan ad
judicarse los remates, oaso de haber pro
posiciones acep tab le s , les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lagar precisamente dentro de loi 
catorce días siguientes. 

Madrid 19 de Noviembre de 1903.**R1 
Comisario de guerra, Luis Zaro. 

343 . -926 . 

8e necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artfouloi 
siguientes: 

Harina de flor, harina de todo pan, car
bón de hulla, oarbón de ook, oebada, 
avena, habas y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al* 
gunos de los artículos de qne se trata 
presentarán MIS proposioiones á las onoe 
de la mañana del díab de Dioiembre pró
ximo en la Comisaria Intervenoión de 
dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes paedan ad
judicarse loa remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cólas las noeptaclones de sus ofertas, y 
las entregas libres, de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=E1 
Comisario de guerra, Luis Z t r o . 

343.—925. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resgaardo 
dol depósito transmisible núm. 532.5*27, 
c x p d i i o por este Establecimiento en 11 
de Muyo del año actual á favor de D. En
rique Fernández y Fernández, seanunoia 
al público por tercera y ú tim i vez para 
que ei que» se orea con derecho & reola-
m ir lo verifique dentro del plazo de dos 
Dieses, á contar desdo el d i \ 1.° del co
rriente, feoha de la primera inserción del 
este anuncio en los perióJioos ofloiales 
(Jareta de Madrid y BOLETÍN O F I C I A L da 
esiri provincia, según determiiírt el artíOU* 
lo tj 0 del Reglamento v i e n t e de tste 
Banco; advirtiendo que, transcurrido di
cho p'.azo sin reclamación d$. tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quadan io el UAUCO exento d« toda r<w-
ponsabilidad. 

Madrid 23 de Noviembre de 1903. =El 
Vicesecretario, Francisco Bclda. 

24. 
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